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1. Objetivo. 

 
Realizar el egreso y pago correspondiente de la declaración de participación de Aguardiente 
Nariño a salud, deporte y a la entidad territorial cumpliendo con los tiempos y la normatividad 
legal vigente. 
 

2. Alcance. 

 
Se inicia con la recepción de la liquidación de la declaración de participación realizada por 
contabilidad, se revisa, se generan el egreso, oficio de autorización y culmina con el debito por 
parte del bando y reporte a los interesados. 
 

3. Definiciones. 

 
DECLARACIÓN Y PAGO DE LOS IMPUESTOS.  Según el ARTÍCULO 110 de la ordenanza 
028 de 2010: “Los productores cumplirán con la obligación de declarar ante la Secretaría de 
Hacienda Departamental, o en las entidades financieras autorizadas para tal fin, en el caso de 
la participación y el impuesto al consumo de licores, vinos, aperitivos y similares, cigarrillos y 
tabaco elaborado, dentro de los cinco (5) días calendario siguiente al vencimiento de cada 
período gravable y para el caso del impuesto al consumo de cerveza, dentro de los quince 
(15) días calendario siguientes al vencimiento de cada periodo gravable”. 
 

4. Desarrollo del documento. 

4.1 Condiciones y/o políticas específicas de operación. 

 
Se debe cumplir con los lineamientos y la normatividad legal vigente en el desarrollo de las 
actividades. 
  
4.1.1 Normatividad. 

 
● Ordenanza No. 028 de diciembre 21 De 2010; Estatuto Tributario Departamental. 

https://sitio.narino.gov.co/wp-content/uploads/2022/05/ordenanza-028-21-12-2010.pdf  
 

● Ley 788 del año 2002: Por la cual se expiden normas en materia tributaria y penal del 
orden nacional territorial; y se dictan otras disposiciones. 
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=7260 

 
● Ley 223 del año 1995: Por la cual se expiden normas sobre Racionalización Tributaria 

y se dictan otras disposiciones. 
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=6968 
 

● Decreto 2141 Por el cual se reglamenta los capitulos VII. VIII, IX, X, XI, el artículo 257 
de la ley 223 de 1995 del año 1996 Artículo: 6 – 12. https://www.suin-
juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=1406613 
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4.2 Descripción de Actividades. 

 
1.  Recepcionar la liquidación de la declaración con los valores de participación de 

Aguardiente Nariño a Salud, Deporte y Entidad Territorial. 
 
Fuente de 
entrada 

Entrada Descripción 
Respons

able 
Salida 

Receptor 
de salida 

Contabilid
ad 

Declara
ción de 
participa
ción 

Contabilidad debe hacer llegar la 
liquidación de la declaración con 
el detalle de los valores de 
participación de Aguardiente 
Nariño a Salud, Deporte y a la 
Entidad Territorial con el fin de 
iniciar la revisión, egreso y 
transferencia de los valores 
correspondientes. 

 

Profesio
nal de 
Tesorerí
a 

Liquid
ación 
de la 
declar
ación 
recepc
ionada 

Tesorería 

 
2.  Realizar los egresos por cada destinación a Salud, Deporte y Entidad Territorial. 

 
Fuente de 
entrada 

Entrada Descripción 
Respons

able 
Salida 

Receptor 
de salida 

Profesional 
de 
Tesorería 

Liquidaci
ón de la 
declaraci
ón 
recepcion
ada 

Con la información de la 
liquidación se realizan los egresos 
en el sistema contable SYSMAN 
por cada destinación a Salud, 
Deporte y Entidad Territorial 
 

 

Profesion
al de 
Tesorería 

Egreso 
de 
Tesorer
ía  

Tesorería 
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Cuenta 
Nombre de la 

Cuenta 
Dé
bito 

Cré
dito 

1110050
11001 

039-97248-4 Dpto. 
de Nariño - Libre 
Destinación 

 x 

2407030
1 

Instituto Dptal salud 
impuesto al 
consumo agte Nar 

x  

 

Cuenta 
Nombre de la 

Cuenta 
Dé
bito 

Cré
dito 

1110050
11001 

039-97248-4 Dpto. 
de Nariño - Libre 
Destinación 

 x 

1110050
11001 

Banco de 
Occidente No 039-
83572-3 
indernariño 

x  

 

Cuenta Nombre de la 
Cuenta 

Dé
bito 

Cré
dito 

1110050
11001 

039-97248-4 Dpto. 
de Nariño - Libre 
Destinación 

 x 

1110060
11019 

039-97224-5 Dpto. 
de Nariño - Licores 

x  
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3.  Proyectar oficio de autorización para que se debiten los valores de participación de 
Aguardiente Nariño. 

 
Fuente de 
entrada 

Entrada Descripción 
Respons

able 
Salida 

Receptor 
de salida 

Profesional 
de 
Tesorería 

Egreso 
de 
Tesorerí
a  

Una vez generados los egresos 
se proyecta oficio de autorización 
para que se realice el débito de 
los valores de participación de 
Aguardiente Nariño. 

Enviar oficio a la Tesorera para 
su revisión y firma. 

 

Profesion
al de 
Tesorería 

Oficio 
de 
autoriza
ción 
conform
e 

Tesorería 

 

4.  Unificar y enviar oficio de autorización y documentos al Banco para que se lleven 
a cabo los débitos. 

 
Fuente de 
entrada 

Entrada Descripción 
Respons

able 
Salida 

Receptor 
de salida 

Profesional 
de 
Tesorería 

Oficio de 
autoriza
ción 

Una vez aprobado se unifica el 
oficio de autorización y 

Profesion
al de 
Tesorería 

Oficio 
de 
autoriza
ción 

Banco 
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documentos al Banco para que 
se lleven a cabo los débitos. 

 

 

 

 

enviado
s 
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5.  Revisar la autorización, realizar los débitos a Salud, Deporte y Entidad Territorial y 
devolver los comprobantes de la transacción. 

 
Fuente de 
entrada 

Entrada Descripción 
Respons

able 
Salida 

Receptor 
de salida 

Profesional 
de 
Tesorería 

Oficio de 
autoriza
ción y 
docume
ntos 

Una vez recepcionada la 
autorización, liquidación y 
documentos se revisan y si está 
conforme se procede a realizar 
los débitos a Salud, Deporte y 
Entidad Territorial según las 
especificaciones en el oficio. 

Una vez realizados los débitos se 
devuelven los comprobantes de 
la transacción a Tesorería. 

 

Banco 

Débitos 
realizad
os 
 
Compro
bantes 
enviado
s 

Tesorería 
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6.  Revisar las transferencias, reportar a los interesados y archivar documentos del 
proceso. 

 
Fuente de 
entrada 

Entrada Descripción 
Respons

able 
Salida 

Receptor 
de salida 

Banco 

Débitos 
realizado
s 
 
Compro
bantes 
enviados 

Una vez recepcionados los 
comprobantes del débito se 
revisan y si están conformes se 
reporta a los interesados y se 
procede con el archivo de los 
documentos del proceso. 

 

Profesion
al de 
Tesorería 

Reporte 
y 
archivo 
realizad
o 

Contabilidad 
Rentas 
Tesorería 
Entes de 
control 

 

7. Fin
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5. Diagrama de Flujo. 

 

 
 

6. Documentos y/o registros asociados. 

 
N/A 
 

7. Anexos. 

 
N/A 
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8. Control de cambios. 

 

Versión 
Fecha de 
aprobación 

Descripción del cambio Responsable 

01 16/06/2023 Creación del Documento Jose Melduvio Delgado 
    

 

9. Responsable. 

 

El responsable de este documento es la Tesorera, quien debe verificar, y si es requerido 
actualizarlo, cuando sea necesario. 
 

10. Revisión, aprobación y verificación. 

 

Revisión:  Aprobación: Verificación: 

Nombre: María Fernanda de la 
Rosa Sarmiento 

Nombre: Viviana Solarte 
Solarte 

Nombre: Nixon Ortega 
Bravo 

Cargo: Tesorera 
Cargo: Secretaría de 
Hacienda 

Cargo: Profesional 
Universitario 219 grado 04  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


